
                                                        ACTA Nº 3

PROCESO SELECTIVO PARA LA SELECCIÓN  DE INGENIERO TECNICO 
MUNICIPAL

Reunidos en la Casa Consistorial, a las 08.30 horas el día 4 de junio 2026, en 
relación al proceso selectivo arriba referido, el Tribunal de Selección designado 
mediante  Decreto de la  Concejalía  de Personal,  formado por  los siguientes 
integrantes: 

Presidente
D. Ángel Francisco Marco Villena, Ingeniero Técnico 
Industrial del Ayuntamiento de Monóvar

Vocal 1   
D.Jorge Payá Roque, Ingeniero Técnico Industrial del 
Ayuntamiento de Castalla

Vocal 2   
D.  Antonio José Jiménez Gea,  Ingeniero Técnico Industrial 
del Ayuntamiento de Ibi.

Vocal 3  
Dña. Paloma García Santiago, Técnica de Administración 
General y Jefa de Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Elda.

Secretaria Secretaria: Dña. María Lafuente García, Secretaria Acctal. del 
Ayuntamiento de Monóvar

.

Dada la presencia, tanto de la Presidencia como de la Secretaria, así como de 
los vocales, concurre el número de miembros necesarios para la existencia de 
quorum,  se  considera  cumplido  el  requisito  reglamentario  para  la  válida 
actuación, por lo que se inicia la sesión, y el Tribunal procede a:

PRIMERO –  Se establece con anterioridad a la corrección de los ejercicios la 
plantilla de corrección, de cada pregunta que tiene una puntuación de 3 puntos, 
como  se  estableció  en  el  propio  ejercicio.  Consta  en  el  expediente.  La 
corrección se realiza pregunta por pregunta de cada uno de los ejercicios, dado 
que son sólo 6 y serán corregidos todos en una única sesión del tribunal.
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SEGUNDO.- Resultado de la valoración:

Apellidos y Nombre DNI
1 2 3 4 5 TO

TAL

Benito Mirambell José Rafael ****187**
0.4 1,4 1,2 0,4 1,2 4,6 NO 

APTO

Coll del Rey Enrique ****762**
0,5 0,5 2,6 0,9 1,2 6,3 NO 

APTO

Culiañez Tenza José María ****968**
0,5 0,3 0 0,7 1,3 2,8 NO 

APTO

Esteve Salas Adrián ****070**
1 1,4 2,7 0,1 0,6 5,7 NO 

APTO
González  Holgado  Francisco 
Javier ****672**

0,2 0,5 0,8 0,6 1,4 3.5 NO 
APTO

Pomares Oliver Juan ****978**
0,5 1,5 0,5 0,4 0,5 3,4 NO 

APTO

           

  POR ELLO, EL TRIBUNAL POR UNANIMIDAD ACUERDA

PRIMERO.-.  Se  da  por  realizada  la  corrección  del  primer  ejercicio  de  la 
oposición  con  los  opositores  presentados  que  constan  en  esta  acta  y  el 
resultado consignado ut supra, que se publicará en la web municipal.

SEGUNDO.-. El tribunal propone la declaración de desierta la oposición por no 
haber superado ningún opositor el primer ejercicio.

La Presidencia da por terminada la reunión, siendo las 13.20 h, y para que 
quede constancia de lo tratado, yo la Secretaria redacto acta que someto 
a la firma del Presidente y Vocales, doy fe. 
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